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15/junio/2009 

 
PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PODER EJECUTIVO DEL 

 
ACUERDO NÚM. 370.- POR EL CUAL SE APRUEBA QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO REMITA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, LA INICIATIVA DE DECRETO DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 222 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN III DEL NUMERAL 71 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
ACUERDO NÚM. 371.- POR EL CUAL SE APRUEBA QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO REMITA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN LA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 11 Y 94 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN III DEL NUMERAL 71 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
EXTRACTO DE LAS DISCUSIONES QUE SE SUSCITARON RESPECTO AL 
DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. 
LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y C. PABLO ALEJANDRO GARCÍA GONZÁLEZ, 
QUE SE APROBÓ EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 DE 
MAYO DEL AÑO 2009, AL PRESENTARSE EL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE CREA LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 95 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, ASENTADAS EN EL DIARIO DE DEBATES NÚMERO 321-LXXI-09. 
 
 
DECRETO NÚM. 386.- POR EL CUAL SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 



ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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22/junio/2009 

 
PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO NÚM. 396.- POR EL CUAL LA LXXI LEGISLATURA AL CONGRESO 
DEL ESTADO APRUEBA REMITIR AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, LA 
INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 
 
ACUERDO NÚM. 397.- POR EL CUAL LA LXXI LEGISLATURA AL CONGRESO 
DEL ESTADO APRUEBA REMITIR AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, LA 
INICIATIVA DE REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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24/junio/2009 

 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO NÚM. 385.- POR EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS SEXTO, 
SÉPTIMO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
DECRETO NÚM. 395.- POR EL CUAL SE ADICIONA EN EL LIBRO SEGUNDO 
“PARTE ESPECIAL” UN TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO CON UN CAPÍTULO 
DENOMINADO “DELITO CONTRA EL CONSUMO” QUE CONTIENE EL 
ARTÍCULO 430, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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